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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Meta en
providencia del veinticinco (25) de julio de 2019 (folios 4 a 7 del cuaderno de segunda
instancia), por medio de la cual confirmó el auto proferido por este Despacho el veinticinco
(25) de febrero de 2019 (folio 43 del cuaderno principal), mediante el cual se rechazó la
demanda.

Por Secretaria procédase a archivar el expediente.

NOTIFíQUESE,

•

Expediente:
P.v.G.B.

~~Q~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO
(Art.201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° ~ de 29 de octubre de 019.
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